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R€soluc¡ón No. 286-2016-V

LA JUNTA DE POLITICA Y REGULACION MONETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANDO:

Que en el Segundo Suplemenlo del Regisfo Oficial No. 332 de 12 de septiembre de 2014, se
publicó el Código Orgánico lvlonetario y Finañciero cuyo objeto es ¡egutar tos sistemas monetario y
financiero, así como los regímenes de valores y seguros del Ecuadorl

Que elartículo 13 del Códrgo Orgánico Monetario y Financiero establece la creación de ta Junta de
Polil¡ca y Regulación lvoñetaria y Financiera, la cual fo¡ma parte de la Función Ejecutrva y es
responsable de la formulación de las politicas públicas y la regulación y supervisión monetaria,
crediticia, cambiaria, financiera, de seguros y valoresl

Que el artículo 9, numeral 1 de la Ley de Mercado de Valores, determina que es atribución de la
Junta de Polilica y Regulación l\¡onetaria y Financiera expedi las normas complemenia¡as y
resoluciones administrativas de carácter general para la aplicación de dicha Ley;

QLre el artículo 187, tercer inciso de la Ley de Mercado de Valores, establece que los er¡tsores
sujetos a calif¡cacióñ de riesgo asi como aquellos que por decisión votuntara seañ objeto de
calificac¡ón, deberán previamente a su negociación, publicar dicha calificación en la página web de
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de acuerdo a la norma general expedida
por la Junta de Polítrca y Regulación Monetaria y Financiera;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 99 del Eslalulo del Régimen Juridico y
Adminislraiivo de la Función Ejecutiva, los aclos normatvos pueden ser derogados o reiormados,
cuando asÍ se coñsrdere convenienle:

Que la Juñta de Polítrca y Regulac¡ón I\,4onetaria y Financiera mediante resolución No.013,2014,V
expedidael4dediciembrede2014ypublcadaenel Regstro Of¡cia No. 413 de 10 de eñero de
2015, dispuso las normas apltcables con respecto al período de carencia en el cuat las
califrcadoras de riesgo y auditoras exlernas no podrán prestar sus servicios a los clentes
caliticados o auditados:

Que la Juñla de Politica y Regulación Monelaria y Financiera a partir de la fecha de vigencta de la
resolución No. 413-2014-V, ha recibido varias consultas de compañías calificadoras de nesgos y
bolsas de valores con respecto a la aplicac¡ón de la resolución en cita por lo que, es precrso
reformer la resoluc¡ón en menc ón, con el objeto de aclarar su contenido y alcance con respecto al
período de confatació¡ de celificadoras de resgos e inco|porar otras disposiciones relaconadas
con la calificac¡ón de íesgosl

Que la Junta de Política y Regulación l\roñelaria y Ftnanciera en sesión exfaordinaria por med¡os
iecnológicos convocada el 13 de octubre de 2016, con fecha 18 de oclubre de 2016 resolvió
reformar la resolución No 013-2014-V de 4 de diciembre de 2014: v.

En ejerc¡cio de sus funcioñes,

RESUELVE:

ARTICULO l.- En el Arlículo Unico de la resolución No. 013-20i4-V de 4 de diciembre de 2014.
efectuar las s guienles feformas

1. Suslitúyase el numeral 1 por el s guiente:
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1. Agréguese a conlinuación del artículo 32 de la sección V "Disposiciones GeneÉles" del
Capítulo lll "Calificado.as de Riesgo" del Subtltulo lV 'Participantes que prestan seryicios
eñ el mercado de valores" del Tftulo ll "Participantes del Mercado", el siguiente artículo
rnnumera00:

Art... Período má¡imo do contretación de una calificadora de ri6go6.- Los
participantes del mercado de valores que obligato¡amente tienen que contar con un
estudio de calificación de riesgos, respeclo de sí mismos y de los valores que emitan y los
part¡cipantes que contfaten dicho estudio de manera voluntaria, deberán contratar a una
calificadora de riesgos inscdta en el Catastro Público del Mercado de Valores por un
perfodo máximo consecutivo de ires (3) años, que se contará a partir de la fecha de la
firma del contrato de prestación de seNic¡os de calificación de ¡iesgos.

Vencido el período de contratac¡ón de la calificadora de riesgos mencionado en el inc¡so
anterior del presente adiculo, el participante deberá contratar los servicios de otra
calificadofa de riesgos por un período máximo consecut¡vo de tres (3) años y así
sucesivamenle.

2. Incluir como numeral 4 el siguiente:

4. Agréguese al final del Subtítulo lV "Partic¡pantes que prestan servicios en el mercado de
valores" del fítulo ll "Parlic¡Dantes del l\¡ercado" de la Codmceción de Resoluciones del
Consejo Necional de Valores, las siguieñtes disposiciones genefales:

Primera.- Los oarticioantes del mercado de valores, que en forma voluntaña. coñtraten un
estudio de calificación de íesgos para acciones o valores pah¡moniales que emitan,
deberán mantener la calificación de forma ininterrumpida hasta la cancelación de la
inscripc¡ón de dichos valores del Catasho Público del Mercado de Valores.

Segunda.- La calific€ción de riesgos obligatofia y voluntaria deberá ser publ¡cada en la
página web de la Supe¡nlendencia de Compañías, Valores y Seguros, a través del
Sistema Integrado del Mercado de Valores, dentro del término de tfes (3) d¡as de otorgada.

Tercera.- Las calificado¡as de riesgos deberán rem¡tir a la superintendencia de
Compañ¡as, Valores y Seguros una mahÉ mensual de las calificaciones de riesgos que
hayan realizado para los participantes del mercado de valores o los valores em¡tidos con la
s¡gu¡ente información: (a) ldentificación del participante del mercado de valores; (b) Tipo de
valor em¡t¡do; (c) Fecha de calific¿ción inic¡al; (d) Categorie de celificación ¡nicial; (e) Fecha
de la última califcac¡ón vigente; (0 Categoría de calificacaón vigente; (g) Fecha de
asignación de credii watch y la iustificac¡ón; (h) lñfomación sob€ ekasos en los pagosi (¡)

Información sobre el incumplimienlos en el pago; (j) Descripción de problemas detectados.

Adicionalmente, la información de la matriz de las calificaciones de r¡esgos se publicará
mensualmente en la págiña web de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Segurcs.

ARTICULO 2.- Sustitúyase elartículo 32 de la Sección V 'Disposic¡ones Generales" delCapítulo lll
'Calif¡cadoras de R¡esgo" del Subtftulo lV "Participantes que prestan servicios en el mercado de
valores" del Titulo ll "Participantes del Mercado" de la Codificación de Resollc¡ones del Consejo
Nacional de Valores, por el siguiente:
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"Ar1, 32.- Difus¡ón de información a través de la pagina web de la calif¡cadora de r¡esgo._ La
calificadora de riesgo deberá publ¡car en su página web, la siguiente información actualizada:

1. El reglamenio interno y el procediniieñto técnico de calificación, aprobados por la
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros e inscritos en el Regisfo del lvercado de

2 El esludo tecnrco corespondrente a cada calificación otorgada

3. La matriz mensual de las calificaciones de riesgos que hayan realizado para los participanles
del mercado de valores o los valoles emitidos con la siguiente información: (a) ldentificación
del participante del mercado de valores; (b) Tipo de valor emitido; (6) Fecha de cal¡ficación
inicial; (d) Categoría de calificación inicial; (e) Fecha de la última calificacióñ vigente; (f)
Caiegoría de calificación vigente; (g) Fecha de asignacióñ de credit watch y la justificac¡ón; (h)
Información sobre relrasos en los pagosi (i) Información sobre el Incumplmienlos en el pago;

ú) Descripción de problemas deleclados

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolucióñ enhará en vigencia a partir de su publicación en el
Regisiro Oficial.

coMUN|OUEsE.- Dada en el Distrito lvletropolitano de Quito, el 18 de octubre de 2016

EL PRESIDENTE,

, a\'\ .\._r \
Econ ?gk¡elg-Rivera Yánez

Proveyó y fimó la resolución que antecede, el economista Patricio Rivera Yánez, l\¡inisiro
Coordinador de Politica Económica - Presidente de la Junta de Política y Regulación l\Ionetaria y

Financiera, en el Distfito f\¡elropolitano de Quito el 18 de octubre de 2016.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO, ENCARGADO

'D^-,t 
r/,+,-,.'c-- l-

Ab Ricardo Maie!s Vásquez
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